
 

 

 

 

UNIVERSIDAD DE CALDAS 

SECRETARÍA GENERAL 

 

RESOLUCIÓN N.° 007 

  

“Por medio de la cual la Secretaría General verifica el cumplimiento de los requisitos de inscripción de 

las aspirantes a la representación de empleadas/os administrativas/os en la Comisión de Personal”  

 

LA SECRETARÍA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE CALDAS en ejercicio de sus atribuciones 

estatutarias, en especial las conferidas en el artículo 110 del Acuerdo 49 de 2018, “Por el cual se establece 

el Estatuto Electoral de la Universidad de Caldas”, y 

 

CONSIDERANDO QUE 

 

Mediante la publicación de la Resolución N.° 006 del 17 de febrero de 2015 de la Secretaría General en la 

página web institucional, se dio inició a la convocatoria a elección de Un/a (1) representante de las/os 

empleadas/os administrativas/os de carrera, con su respectiva suplencia en la Comisión de Personal.  

 

Dentro del cronograma fijado en el aludido acto administrativo se dispuso recibir las inscripciones de 

candidaturas los días 17 a 26 de febrero de 2025. Estando en el lapso establecido y de acuerdo al formato 

definido, se allegaron las siguientes inscripciones: 

 

PLANCHA 1 

 

ASPIRANTE NOMBRE 

PRINCIPAL Alba Ligia Sierra Sánchez 

SUPLENTE Esperanza Román Noreña 

 

PLANCHA 2 

 

ASPIRANTE NOMBRE 

PRINCIPAL Olga Clemencia Pérez 

Fernández 

SUPLENTE Adiela Rincón Ocampo 

 

Se verificaron los requisitos de las aspirantes conforme a las calidades definidas en el art. 18 del Acuerdo 

14 de 2010 del Consejo Superior, basado en la documentación aportada desde la Oficina de Gestión Humana 

y se constató que todas las persona interesadas pertenecen a la carrera administrativa.    

 

En virtud de lo anterior,  

 

 

 

 

 



 

 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Téngase como aspirantes validadas a una (1) representación de las/os 

empleadas/os administrativas/os de carrera, con su respectiva suplencia en la Comisión de Personal, 

a las planchas enlistadas a continuación: 

 

PLANCHA 1 

 

ASPIRANTE NOMBRE 

PRINCIPAL Alba Ligia Sierra Sánchez 

SUPLENTE Esperanza Román Noreña 

 

PLANCHA 2 

 

ASPIRANTE NOMBRE 

PRINCIPAL Olga Clemencia Pérez 

Fernández 

SUPLENTE Adiela Rincón Ocampo 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Frente a esta decisión procede el recurso de reposición, el cual deberá 

interponerse en los términos del ítem 4, artículo segundo de la Resolución N.° 006 del 17 de febrero de 2015 

de la Secretaría.  

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Manizales, a los (27) días del mes de febrero de 2025 

 

 

 

 

 

PAULA BIBIANA AGUDELO FRANCO 

Secretaria General 

 

 

 


